
UNIDAD DE COMPETENCIA Obtener pantallas para serigrafía artística.
Nivel 2
Código UC2102_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Preparar los materiales, herramientas y útiles para el dibujo y emulsionado de la pantalla de
serigrafía, seleccionando los más adecuados a las técnicas serigráficas para realizar las pruebas que
garanticen su correcto estado y funcionamiento.
CR 1.1 Las pantallas serigráficas se seleccionan teniendo en cuenta el tamaño de la imagen a imprimir, la naturaleza del
material a imprimir, el marco, el tipo de tejido, la abertura de malla, las técnicas de dibujo necesarias sobre la pantalla
serigráfica y la tirada prevista.
CR 1.2 Las pantallas que han sido utilizadas anteriormente en otras impresiones se revisan, comprobando que no existen
imágenes "fantasma" y que su estado responde a las condiciones de calidad mínimas para su correcto empleo: integridad y
tensión del tejido, adherencia al marco u otras.
CR 1.3 El tejido nuevo de la pantalla se desbasta utilizando abrasivos de diferentes calibres, de más a menos hasta
conseguir un desfibrado óptimo y homogéneo del hilo.
CR 1.4 Los materiales y útiles para el dibujo de la pantalla se preparan y organizan atendiendo a la naturaleza de los
mismos: grasos -lápices litográficos, tintas grasas, barnices grasos, ceras, otros -pasteles, máscaras adhesivas, rotuladores
-.
CR 1.5 La calidad y adecuación de los materiales usados en los procesos de dibujo y fijado de la imagen serigráfica se
controla, antes de su utilización, en función de los resultados buscados, realizando las pruebas necesarias para comprobar
sus características y adecuar su uso.
CR 1.6 El bloqueador utilizado para el sellado de las zonas de no imagen se adapta a la densidad adecuada para la
aplicación del mismo en una capa fina y uniforme de manera que garantice el perfecto levantado del material de dibujo.
CR 1.7 Las pantallas se recuperan utilizando productos que no alteren la integridad de la tela de la misma, eliminando la
emulsión y restos de tinta para conseguir una superficie perfectamente limpia de cualquier resto matérico.
CR 1.8 La tela de la pantalla se desengrasa utilizando productos que no alteren su integridad a fin de conseguir una
perfecta recepción de los materiales de dibujo o emulsiones utilizando las herramientas adecuadas: brochas,
desengrasantes y otros.
CR 1.9 Las imágenes "fantasma" que presente la pantalla de serigrafía se eliminan utilizando los productos que no alteren
la integridad de la tela de la pantalla.
CR 1.10 El filo de la raedera se comprueba observando la ausencia de desperfectos que puedan ocasionar lesiones en la
pantalla tanto para la aplicación del opacador como para el emulsionado.

RP 2: Trasladar manualmente la composición gráfica al tejido de la pantalla teniendo en cuenta los valores
formales y expresivos buscados y/o establecidos en el boceto definitivo y el correcto registro entre las
pantallas.
CR 2.1 Las técnicas de calco, reporte u otras formas de transferencia de los contornos lineales y/o los planos de las
manchas recogidas en los bocetos se aplican sobre la pantalla preparada al efecto cuidando de un correcto traslado de la
composición gráfica atendiendo al registro entre las diferentes pantallas.
CR 2.2 Los procesos de dibujo directo sobre la tela serigráfica se realiza con los materiales y utensilios apropiados y
siguiendo los valores formales y expresivos del boceto.
CR 2.3 Los blancos de imagen o reservas se obturan con pinceles o útiles apropiados ajustándose a las indicaciones del
boceto definitivo aplicando la técnica de dibujo en negativo.
CR 2.4 El sellado de las zonas no impresoras de la pantalla, en las técnicas de levantado se realiza deslizando y
presionando la raedera con bloqueador por toda la superficie de la tela.
CR 2.5 El material de dibujo se elimina de la tela serigráfica en las técnicas de levantado mediante los productos adecuados
sin dañar el bloqueador y dejando la urdimbre libre y receptiva al paso de la tinta en las zonas de imagen.
CR 2.6 La correcta definición de los contornos de la mancha, de los trazos y de las líneas se cotejan o revisan con el boceto
y se realizan las correcciones oportunas eliminando o añadiendo materia.
CR 2.7 Los retoques necesarios se aplican garantizando la homogénea obturación de la malla utilizando los productos que
garanticen un correcto comportamiento durante la estampación.
CR 2.8 Las operaciones de protección de los bordes y zonas periféricas en las pantallas se realizan cuidando la limpia
aplicación de los productos adecuados resistentes a los procesos de estampación.

RP 3: Trasladar, aplicando los diferentes modos de insolado serigráfico, la composición gráfica al tejido de
la pantalla teniendo en cuenta los valores formales y expresivos buscados y/o establecidos en el
boceto definitivo.
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CR 3.1 El emulsionado de la pantalla se realiza mediante la aplicación de la emulsión con la raedera cuantas veces sea
necesario según las características de la estampación serigráfica a realizar.
CR 3.2 El emulsionado mediante película de fotopolímero o película capilar se realiza adhiriéndola a la tela de la pantalla
utilizando las técnicas y los útiles adecuados que permitan la perfecta unión de la película emulsión-tejido.
CR 3.3 El fotolito montado en la zona impresora de la pantalla, se coloca en la prensa de vacío de la insoladora y se ajustan
los mecanismos apropiados hasta conseguir un vacío perfecto.
CR 3.4 El insolado de la pantalla se realiza ajustando los valores de intensidad de la fuente de luz y el tiempo de exposición,
consiguiendo una transferencia de la imagen a la forma impresora óptima y ajustada a la composición gráfica.
CR 3.5 El modo de insolado: estándar, mascara de difusión de luz, forzado de tiempos y otros se selecciona atendiendo a la
complejidad de la imagen y ajustándose lo mas posible a los parámetros buscados.
CR 3.6 Las pantallas insoladas se revelan mediante sistemas mecánicos de chorro de agua hasta obtener el grado de
permeabilidad más indicado para el resultado previsto.
CR 3.7 El secado de la pantalla se realiza mediante una fuente de calor (secadora), consiguiendo eliminar la humedad que
puede contener la forma impresora.
CR 3.8 Los retoques, cambios y correcciones de la composición gráfica sobre la pantalla se hacen utilizando los materiales,
útiles y recursos de acuerdo con las características del boceto definitivo y las deficiencias detectadas.
CR 3.9 Los bordes interiores del marco se sellan utilizando cinta adhesiva evitando la penetración de tinta en estas zonas y
sus posibles manchas indeseadas y para facilitar la posterior limpieza.

RP 4: Aplicar las medidas necesarias de prevención de riesgos para garantizar la seguridad, salud y
protección ambiental, respetando las normativas vigentes.
CR 4.1 Las condiciones de iluminación necesarias son aplicadas durante todo el proceso de dibujo de la pantalla para que
sean adecuadas a las necesidades del trabajo.
CR 4.2 La manipulación de las emulsiones y de los distintos productos de recuperación y limpieza de las pantallas se
realizará siguiendo las normas de seguridad en el uso de tales productos.
CR 4.3 Los productos disolventes inflamables se utilizan según los criterios de seguridad y evitando en todo caso su
proximidad a focos de calor y manteniendo ventilados los lugares de trabajo.
CR 4.4 Los residuos resultantes en los diversos procesos se tratan de acuerdo con la normativa ambiental.
CR 4.5 Las condiciones ergonómicas necesarias para lograr una postura correcta durante el trabajo se aplican a mesas,
tableros y sillas.
CR 4.6 Todos los productos y elementos químicos utilizados en los distintos procesos se almacenan correctamente en
armarios estancos bien cerrados, apartados de cualquier fuente de calor y, respetando la normativa vigente.

Contexto profesional

Medios de producción
Pantallas serigráficas: tejidos sintéticos. Tensiómetro. Cuentahílos y lupas. Abrasivos de diferentes grosores:
carborundo y otros. Materiales gráficos: lápices y barras litográficos, ceras, tintas grasas, pinceles,
rotuladores, film máscara -masking-, acetatos, rotuladores inactínicos, opacadores. Raedera. Bloqueadores y
selladores. Emulsiones. Insoladora de pantallas. Productos recuperadores de pantalla. Desengrasantes.
Eliminadores imagen fantasma. Disolventes.

Productos y resultados
Materiales, útiles y herramientas: lapiceros, tintas grasas, ceras, rotuladores bloqueadores y otros,
preparados. Pantallas seleccionadas adecuadas a la estampación. Pantallas recuperadas, limpias y
desengrasadas. Pantallas preparadas para la estampación aplicando diferentes técnicas de traslado de
imagen. Medidas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental aplicadas en la realización de
pantallas.

Información utilizada o generada
Bibliografía técnica. Catálogos y monografías de serigrafía. Bocetos previos. Documentación técnica de
máquinas, equipos y materiales. Normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.
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